
 

 

                                             SERGIO DIAZ SAENZ 
                                                                    Semblanza 

 

Integrante del Comité Estatal de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Puebla, del 2024 al 2029. 

 

Licenciado en Derecho por la Escuela Libre de 

Derecho de Puebla, con Maestrías en Administración 

Pública y Gestión de Calidad por el Instituto de 

Administración Pública del Estado de Puebla y en 

Constitucional y Amparo por la Escuela Libre de 

Derecho de Puebla A.C., postulante a Doctor en 

Derecho en proceso de titulación por el Instituto de 

Ciencias Jurídicas de Puebla, A.C. 

En su trayectoria profesional, se ha desempeñado 

como: Abogado Postulante, manejando las áreas de 

Derecho Corporativo, Familiar, Bancario, Financiero, 

Inmobiliario, Administrativo, Amparo, Prevención de 

Lavado de Dinero PLD; recuperación de cartera 

tanto de empresas nacionales e internacionales, así como representante de instituciones de 

crédito; Secretario del Juez Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, Director General Jurídico y de los Contencioso del Municipio de Puebla; 

Gerente Jurídico de la Banca de Empresas y Gobierno División Sureste en BBVA Bancomer S.A. 

Institución de Banca Múltiple Grupo Financieros BBVA Bancomer; Abogado de la Banca 

Comercial Regional Puebla, en la misma institución bancaria. 

Ha sido docente en la Universidad Iberoamericana campus Puebla, en el Instituto Tecnológico 

de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) campus Puebla y Campus Córdoba, Veracruz, en 

la Escuela Libre de Derecho de Puebla A.C., en el Instituto de Capacitación y Profesionalización 

de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, en el Instituto Superior 

en Ciencias para la Seguridad y Policiales dependiente del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y, en la Universidad Anáhuac Campus Puebla, 

impartiendo las materias, academias y/o asignaturas de: “Responsabilidad de Servidores 

Públicos”, “Títulos de Crédito”, “Amparo Directo, Amparo Indirecto y Defensa Constitucional”, 

“Practica Forense Civil y Mercantil”, “Derechos Humanos, Reforma Constitucional y Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias”, “ Procesal Laboral, Procesal Civil, Internacional y 

Administrativo”, “Introducción al Estudio de Derecho”, “Teoría del Estado”, “Teoría General del 

Derecho” y “Tratado de Libre Comercio” ; 

Ponente, Participante y conferencista en diversos seminarios, cursos y diplomados en 

materias de “Derecho Procesal”, “Amparo”, “Aspectos Legales de Emprendimiento y Desarrollo 

de Empresas” y “Transparencia”. 

 


